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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 25 de julio de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................................ .
Libras ..........................................
Dplares . ....................................
Francos suizos ............ .............
Francos belgas ........................
florines

Coronas suecas ..................... ,.
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Deutsohmarks ..........................

3,128 
30.660 
10,950 

252 970 
21.900 

288 157 
38.986 
2.116 
1,585 
1,533 
2.607

(1) EJste cipo oodrd sufrir las motíifua 
clones que se deriven del régimen franges 
de cambios j

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins

pección Central de Circulación y Trans
portes por Carretera

Se anuncia concurso para la concesión 
de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican, con ex
presión ae las Jefaturas provinciales de 
Obras Públicas en las que. además de 
esta Inspección Central, puede examinar
se el proyecto (Memoria v planos) y el 
pliego le bases:

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 25 de septiembre 
de 1956 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustin de Bethen 
court, número 4, Nuevos Ministerios), 
donde podrán presentarse proposiciones 
en competencia en la forma y con los 
demás requisitos prevenidos en la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 
de mayo del mismo año), debiendo acom
pañarse el resguardo de la fianza regla
mentaria Dichas proposiciones se admi

tirán hasta las trece horas del día 24 de 
septiembre de 1956

Madrid, 19 de julio de 1956.—Por el 
Inspector Jefe (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..... . vecino de ........ con domicilio

en .........  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del dia ........ asi como del proyecto
objeto de este concurso, del pliego de 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950. acompaña a esta 
proposición los documentos exigidos v se 
compromete a tomar a su ca.go la ex- 

| plotación del servicio público regular de 
transporte de ......  por corretera en
tre ........ y   por .......  con sujec-ón a

| las condiciones señaladas en el pliego 
de bases, ofreciendo, en relación con el 
proyecto objeto de concurso, las siguien
tes mejoras:

a) Material Móvil: ......
b) Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones: .......
d) Tarifas:.........

¡ e) Otras mejoras: ......
Fecha y firma:

■ 3:055.-0. *

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

S e r v i c i o C l a s e P e t i c i o n a r i o Provincias

1. Fuentelapeña a Toro ..........................
2. Hellín a Liétor .....................................
3 Sobrádelo a Lar deira (carretera) ...
4. Santa María de Olot a Vich ..... .
5. Albacete a Zapateros (caseríos) .......
6. Blanca a Cieza .....................................
7. Gáldar a Sardina .................................
8. Carpió de Tajo a Talavera de la

Reina ....................................................
9. Ba^bastro a M on zón ............... ..............

10. Barcelona a Gerona, con hijuela de
Santa Susana a Blanes ......... ........

\
11. Córdoba a Fuenteovejuna ..... ............
12. Vigo a Túy (puente internacional)...

Viajerosx..................
Idem ........................
Idem ...................... .
Idem ................. .
Idem ........................
Idem ........................
Idem ................ .......

Idem .......................
Idem ........... ............

Idem .......... .

Idem ....... ................
V i a j e r o s  y mer

cancías ...............

D Manuel José Sánchez Sánchez ..........
D. Miguel Marti Villodre .........................
D. Vicente García García ......................
D. Rámón Crespiera Santa María ..........
D. Casimiro López Sánchez ..... ................
D. José Murcia C a n o .....................................
D. José Guzmán Sosa ......................1..........

«La Sepulvedana, S. L.» .............................
D Teodoro Cortés Mur, actualmente 

«Cia. de Transportes Alto Aragonesa. 
Sociedad Anónima» .................................

La Red Nacional de los FF. CC. Espa
ñoles (RENFE) .........................................

D. Epifanio López Antón .........................

D. Enrique Domínguez Rodríguez ...........

Zamora.
Albacete.
Orense.
Barcelona.
Albacete.
Murcia.
Las Palmas.

; Toledo.

Huesca.

| ,Barcelona y Ge
rona.

Córdoba. y

Pontevedra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Declarada de interés social por Decreto 
de 3 de marzo de 1956 (BOLETIN -OFI
CIAL DEL ESTADO de 20 del mismo, 
mes), la ex propiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de varias fincas 
sitas en el término municipal de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), asi como la ur
gente ocupación de los inmuebles, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 52

de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
se publica el presente anuncio haciendo 
saber que en los días y horas que se ex
presan seguidamente, y en las fincas ob* 
jeto de expropiación, se procederá al le
vantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los inmuebles, advirtiéndose a los 
interesados que pueden Jiacer uso de les 
derechos que les concede el citado articu
lo de la mencionada Ley:

Madrid, 20 de julio de 1956.—El Direc
tor general, P. D. (ilegible).

3.070—0 .
i

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

F i n c a
Superficie

Has.

Fecha levantamiento acta 
previa

D í a Hora

Marismas de Capita y de la Mesa ..........
Marismas de Taba jete ........,..........................
Marismas de Ra jal dabas .............................
Marismas de la Morabita ................... ........

1.037-61-00
27-11-10

349-63^00
249-49-00

10 septiembre 1956
10 septiembre 1956
11 septieñibre 1956 
11 septiembre 1956

•10
12
10
12

MINISTERIO DEL AIRE

Estado Mayor 
Servicio de Transmisiones 
Junta Económica Central

Siendo necesario para este servicio la 
adquisición del material que a continua
ción se detalla, se pone en conocimiento 
de las Casas interesadas para que pue
dan presentar las correspondientes ofer
tas bajo sobre cerrado y lacrado, y con 
indicación exterior del expediente a que 
se refieran, en la Jefatura de este Servi
cio, sito en el Ministerio del Aire, plaza 
de la Moncloa,' hasta las trece horas dei 
dia ¿6 de agosto próximo.
. El detalle de ios materiales a adquirir 

y demás información pertinente se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta Económica, donde podrá exami
narse.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 16 de julio de 1956.— El Secre
tario de la Junta Económica.

Relación de adquisiciones
Expediente número 472.—Repuestos pa

rara receptores «National» tipo NC- 
183/D.

Expediente número 474.—Repuestos pan 
ra equipos Hallictafters mod. HT-20.
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Expediente número 476.—1.500 aislado
res tipo nuez.

Expediente número 477.—100 conmuta
dores monopolares de antena.

Expediente número 478.—300 regletas de 
bcquelita de 7 contactos.

Expediente número 479.—100 rosarios de 
antena colgante.

Expediente número 480.—Repuestos pa
ra equipos Hallicrafters mod. SX-42.

Expediente número 481.—130 bolsas, 
conteniendo cada una 70 arandelas, 70 
tuercas y 70 terminales.

Expediente número 497.—40 cajas de 
montaje para mesas de teletipos

Expediente número 604.—Dos estabili
zadores de tensión para 15 KVA.

Expediente número 605.—30 relés para 
manipulación de emisores a distancia.

8.198—a
Dirección General de Aeropuertos 

Obras del Aeropuerto Transoceánico de 
Barcelona 

Junta «Económica
Se convoca a subasta publica para la 

contratación de la ejecución material de 
la obra «Ampliación y reiorma. de la esta
ción provisional de viajeros del Aeropuer
to Transoceánico de Barcelona», cuyo pre
supuesto de ejecución, incluidos el bene
ficio industrial, dirección y administra
ción y conservación de la obra dVirante 
el plazo de garantía, asciende a dos mi
llones seiscientas once mil seiscientas se
senta y dos pesetas con cincuenta cénti-: 
mos (2.611.662,50 pesetas).

El importe de la fianza provisional será 
de cincuenta y dos mil doscientas treinta 
y tres pesetas con veinticinco céntimos 
(52.233,25 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y demás documentos del proyecto 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Junta Económica de estas obras, en 
la Jefatura del Sector Aéreo de Barcelo
na y en el Ayuntamiento de Prat de Llo- 
bregat, durante los días hábiles, de nue
ve a rece horas.

Las coiidicioñea y garantías exigidas 
para tomar parte en la subasta y para el 
cumplimiento del contrato figuran en los 
p'legos de condiciones legales.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las once horas del día 14 de agostjp pró
ximo, en la Jefatura de estas obras.

Prat de Llobregat, 20 de julio de 1956.— 
El Capitán, Secretario de la Junta Eco
nómica. (

Modelo de proposición

Don  ...... . vecino de ..........  con do
micilio en la calle .........  en nombre ...
  (propio o como apoderado de), en
terado del anuncio publicado para la su
basta de la obra «Ampliación y reforma 
de la Estación provisional de viajeros del 
Aeropuerto Transoceánico de Barcelona», 
así como de los planos, estado de dimen
siones, pliego de condiciones legales y 
facultativas,. ios cuales acepta íntegra
mente, -se compromete a ejecutar dicha
obra por la cantidad de ........  (en letra,
sin enmienda ni raspaduras) pesetas, lo 
que representa una baja, con relación al
presupuesto, del ........  por 100, dentro
del plazo actual ejercicio.

Acompaña al efecto, y en pliego sepa
rado. los documentos que previene el ci
tado pliego de condiciones legales.

  de .........  de 1956.
3.064-0.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA SEXTA REGION 

MILITAR
E x ped ien te  n ú m . 36/56

A las diez treinta horas del día 8 de 
agosto se celebrará subasta, en los loca
les de esta Junta (calle Vitoria. 63), para 
la adquisición de los siguientes artículos, 
cch destina a los Establecimientos de in- 
tendénela que- se- -citans

P l a z a s

Paja Pienso 

Qm.

Leñas
Ranchos

Qm.

Leña
Hornos

Qm.

.Burgos ........... . ....... 11.874,61 2.544.08 ' 5.292.4(3 :
Bilbao ............... . .... . :— 5.643.28 2.502,77
Logroño ............o........ó. 4.783.20 488,11 681.73 ‘
Pamplona ..................... ...... 6.231,00 7.812,53 4.439,32
Palencia ........ .......... ......  64,70 í —  — .

Santander ...... .......... 1.779,54 2.162.74
San Sebastián ...... ....... 7.934.86 —
Vitoria ................ . ...... 3.239,18

Los anuncios detallados pueden verso 
en los tablones de los Organismos de cos
tumbre, y los pliegos de condiciones, en 
la Secretaría de la Junta.

El importe de los anuncios se pagará 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Burgos, 20 de julio de 1956.
3.065-0.

FABRICA NACIONAL DE ARMAS 
DE OVIEDO

S ubasta

El dia 3 de agosto próximo, a las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Juntas de este 'Establecimiento, la pú
blica subasta, en segunda convocatoria, 
para la adquisición de los siguientes ma
teriales:

4.893 tablas de pino país machihembra
das de 2,50 x 0,14 x 0,010.

37.490 tablas de pino país machihembra
das de 2,50 J* 0,14 x 0.017.

250 tablas de pino' país machihembra
das de 2,50 x 0,14 x 0,023.

Siendo el precio límite del total, pese
tas 631.589,20, distribuyéndose en la si-

fuiente forma, por precios unitarios: a 
,40 pesetas, las tablas de 0,010; a 1,5,50, 

las de 0,017, y a 18 las de 0,023.
Las proposiciones serán presentadas en 

el acto de la subasta, formuladas con 
arreglo al modelo que, junto con los plie
gos de condiciones técnicas y legales, está 
expuesto en la Jefatura del Detall de esta 
Fábrica.

El importe de loŝ  anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Oviedo, 17 de julio de 1956.—El Jefe 
del Detall.

3.074-0 .

DELEGACION NACIONAL DI SINDI
CATOS' DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS I O N. S.

Obra Sindical del Uogar 
y de Arquitectura

C o n c u r s o  pú b l ic o  para adjudicación de
las obras de construcción de la Casa 

Sindical Provincial de Segovia

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. 8. anuncia 
el concurso público para las obras de 
leferencia.

Los datos principales y plazos del con 
curso público, así como la forma de 
celebración del mismo, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto dél 
concurso público asciende a la cantidad 
de cinco millones seiscientas, cincuenta y 
seis mil seiscientas, cuárenta y cuatro 
pesetas con noventa y dos céntimos 
( 5.858444,93); -  - - ' •

La lianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Segovia es de ciento trece mil ciento 
tieinta y dos pesetas con ochenta y nueve 
céntimos (113.132,89).

S El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de dieciocho (18) 
meses, figurando prevista en el artícu- \ lo 14 del pliego de condiciones económicas 

j ¡  y jurídicas una sanción económica por 
cada día de retraso en el cumplimento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se regu
lan en los articulos 17 a 20 del pli.ego de 
condiciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso publico

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Segovia, a 
las horas de oficina, durante seis dias v6) 
naturales, contados a partir del siguiente 
a, de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y hasta las doce horas del día en que, se 
cierre dicho plazo.

La documentación completa que' inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas, estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Segovia, todos los días la
borables, de las nueve y media a las tre
ce y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial del 
Segovia, a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fiaríza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los articulos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III.—Forma de celebrarse el concumi 
publico

Los licitadores deberán presentar para - 
tomar parte en el concurso público dos' 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
artículo tercero del pliego dé condicionés 
jurídicas y económicas. El otro pliego. 
contendrá la proposición económica pará/ 
la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista en el artículo cuarto 
del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el articulo sexto del mencionado 
pliego de condiciones .económicas y jurí-n 
dicas, de conformidad con lo establecido  ̂
en el articulo séptimo del citado, pliego 
fallará provisionalmente^ el concurso; 
previo el estudio de las condiciones e inl- 
porte de cada una de las ofertas corres
pondientes a los .ücitadores admitidos 
al mismo.

Madrid, 5 de julio de 1956,—El JefjL 
nacional de la Obra, Lilis Valero Bér-’ 
mejó.

2,938—0 . ^
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D I S T R I T O ?  M I N E R O ?
M A D R I D

Se hace público que por el Ministerio de Industria han sido otorgados los per- 
pisos de investigación que a continuación se detallan:

Núm. N o m b r e Mineral Has T é r m i n o

642
644
645

1.689
1.779
1.817
1.836
1.839
1.841
1.843
1.861
1.873

1.749
1.750
1.751 
1.754 
1.760 
1,765

«Pedro» ...........................
«Bárbara» !.....................
«Cuenca» .......................

«Rosario» .......................
«Luz» ..............................
«San Esteban» .............
«Maribel» :.....................
«Galicia IV» ......✓.........
«Maríaluisina» ..............
«Ampliación a S. EU-

sebio» ..........................
«San Manuel» ..............
«Remedios» ..... ..............

P

«Luisa Primera» ..........
«Luisa Segunda» ..........
«Luisa Tercera» ............
«Monasterio» ..... ;..........
«Barral» ........................
«Rosa» .......................... .

Provincia de Cuenca

Sílex ......... ............
Carbón ..................
Sílex .......................

Provincia de Madrid

Volframio ..............
Idem y estaño ......
Idem id...................
Idem id....................
Sepiolita .,.?............
Volframio y cobre.
P lom o.....................
Barita ....... .............
Volframio y estaño

rovincia de Guadalajan

Sílex .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ...... .......... .
Idem ...... ................

. Idem .......................
i

160
240
84

84
48
42
10
42
72
64
53

152

a

32
28
36
59
20
48

Valdemoro del Rey. 
Huélamo.
Garcinarro.

Collado Mediano. 
Colmenar Viejo.
Idem id.
Hoyo de Manzanares. 
Vallecas.
Bustarviejo y otros
Colmenar del Arroyo. 
Navalagamella.
Boalo y Manzanares el 

Real.

Romaneos.
Idem.
Idem.
Lupiana.
Idem.
Idem

-r.r> «íiP o ios efectos de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería se hace saber a los interesados y público en general 
por mediación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de
itt - V. - c

Madrid, 5 de mayo de 1956.—El Ingeniero Jefe, J Miláns del Bosch.
2.933.—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
LOGROÑO 

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Regino Madroñero

Imas.
Empozamiento: Alfaro.
Objeto: Instalar una industria de car

pintería y tonelería para una produción 
anual valorada en 158.000 pesetas.

papital total de la instalación: 210.000 
pesetas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria.es que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, y debidamente reintegrados, los es
critos , que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de, 
esta Delegación, Capitán Cortés, 2 

Logroño, 7 de julio de 1956.-r-El Inge
niero Jefe, José Lapeña. 8.192—O.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S
GUADALAJARA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: D. José Martinez Roberto. 
Emplazamiento: Millana. 
pbjeto de la petición: Ampliación de 

tyaquinariá en los siguientes elementos: 
Üfia termo batidora, con capacidad de 
600 kilogramos y un motor éléctrico de 
cuatro H. P 

Se hace pública esta solicitud para que 
' los industriales que se consideren afec
tados presenten ios escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esla Jefatura Agro
nómica (Teniente Figueroa número 12) 

Guadalajara, 2 de jqlio de 1956.+-Por 
*1 Ingeniero Jefe, Jaime Pujade. 

7.808—0 .

TOLEDO .
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Sendín Gutié
rrez.
. Localidad r Polán.

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria de descascarado de almen
dra.

Capacidad: 100.000 kilogramos anuales 
de almendra en cáscara.

Se hace pública esta petición, para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la rríisma presenten por du
plicado y en las Oficinas de esta Jefa
tura Agronómica Nuncio Viejo, 8. las 
alegaciones que estimen oportunas, en el 
plazo de diez días hábiles a mártir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio.

Toledo, 3 de julio, de 1956.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.834-0.

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
DE G A N A D E R I A

BADAJOZ 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario': Don Manuel Venegas Por
tillo.

Emplazamiento: Medina de las Torres.
Objeto de la petición: Instalación de 

una cámara frigorífica en su industria 
de chacinería menor.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas* Nacio

nales.
Se hace pública esta petición, para que 

en el pla?o de diez días, los industriales 
que se consideren afectados, puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes, por

triplicado en ebta Jelaiuia. Joauun Sa
ma. núm 6, segundo derecha 

Badajoz. 5 de julio de 1956 Ei Jefe 
Provincial de Ganadería. Mariano Bene- 
gasi.

7.822-0.

Peticionario: «Chacinera de la Serena, 
Sociedad Limitada».

Emplazamiento Castuera.
Objeto de la petición: Instalación de 

una cámara frigorífica m su matadero 
industrial.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas Nació
se hace pública esta petición para que 

en el plazc de diez días los industriales 
que se consideren afectados ouedan pre
sen tar las reclamaciones pertinentes por 
triplicado, en esta Jefatura Joaquín Sa
ma, núm 6, segundó derecha.

Badajoz. 5 de julio de 1956. —El Jefe 
Provincial de Ganadería, Mariano Bene- 
gasi.

7.823-0. '
J . i E N

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Hidalgo Vil- 
ches.

Objeto de la petición: Sacrificio de ga
nado equino y establecimiento para la 
venta de sus carnes.

Localidad de emplazamiento. Jaén. Cpn 
nave de sacrificio en el Matadero Muni
cipal y establecimiento de venta de las 
carnes en ’a calle Martinez Molina, nú
mero 38.

La maquinaria o elementos de trabajo 
manuales son de fabricación nacional. • 

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que ,se consideren afecta- 

! áoh puedan presentar ante esta Jefatura 
I los escritos que estimen oportunos por 

triplicado, debidamente reintegrados, den* 
tro del' plazo de diez dias.

Jaén, 21 de junio de 1956.—El Jefe del 
Servicio, Antonio Moreno Martinez. 

7.717—0.
MURCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Trinidad Vicente
- Bemal * ^

Objeto de la petición: Instalación de 
fábrica de embutidos y matadero indus- 
trial. * ' ,

Emplazamiento: Padilla,, núm. 5, Mo*
lina del Segura.

Producción: Lá resultante del sacrifi
cio anual de 120 cabezas de ganado por
cino y 10 de vacuno 

Maquinaria y materias primas: Proce
dencia racional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias. en las ofi
cinas de este Servicio Provincial de Ga
nadería. sitas en ;a calle de la Procla
mación. número 4, primero izquierda 

Murcia, 3 de julio dé 1956—El Jefe 
provincial de Ganadería. Jesús Villarig. 

3.833—0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DE|L TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 4 de octubre de 1955 
falleció en Sevilla el obrero Manuel López 
García, domiciliado en Vicente Giráldez, 
número 29, Utrera (Sevilla), que traba
jaba al servicio de ia RENFE

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de febrero dé
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1956 falleció en Salamanca el obrero 
Evaristo Martínez Fernández, de veinte 
años de edad, natural de Sordos (Oren
se). hijo de Orencio y de Rosa, domicilia 
do en Salto de Saucell (Salamanca) 
que trabajaba al servicio de «Iberduero. 
Sociedad Anónima».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de diciembre de 
1955 falleció el obrero Isidro . Pintado 
Blanco, natural de León, domiciliado en 
Tremor de Arriba (León), que trabajaba 
ai servicio de Rafael Alba González.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de junio de 1955, 
falleció en el Hospital del Generalísimo 
(Bilbao), el obrero Daniel Sánchez Beí- 
múdez, de dieciocho años oe edad, natu
ral de Barranca de Cesuras (Ponteve
dra), hijo de Generosa, domiciliado en 
Juan Sebastián Elcano, 18, Baracaldo, 
que trabaja al servicio de «José Soga Fei- 
nández».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la inoemnización correspon
diente pueden dirigirse acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1956.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

JUNTAS DE OBRAS V SERVICIOS 
DE PUERTOS

BARCELONA
C o n c u r s o  para la provisión de la plaza 
de Contramaestre de los talleres de car- 

pintería y de armar
$La provisión de la citada plaza, dotada 

con un sueldo base anual de 10 080 pese
tas, un complemento de sueldo de 7.170 
pesetas y dos pagas extraordinarias más 
un subsidio mensual por carestía de vida 
equivalente al veinte por ciento y otro 
subsidio trimestral también del veinte por 
ciento sobre ios haberes, más los benefi
cios que confiere la legislación vigente, 
de conformidad con el Estatuto regla
mentario dei Personal Administrativo, 
Técnico-Auxiliar, meramente Auxiliar y 
Subalterno de Juntas de Obras, Comisio
nes Administrativas y demás Servicios de 
Puertos de 23 de julio de 1953. debe rea
lizarse por concurso entre quienes ostenten 
las categorías de Encargado, Subencarga- 
dp y Oficial primero carpintero, reúnan 
los requisitos generales que se fijan en 
dicho Estatuto y en las Ordenes del Mi
nisterio de Obras Públicas de 28 de fe
brero de 1947 y de la Dirección General 
dé Puertos y Señales Marítimas de 25 de 
marzo del propio año.

El expresado concurso se regirá por las 
siguientes

i

B A £  E S

1.a Podrán tomar parte en el concurso 
los españoles que hayan cumplido los 
veintiún años de edad sin rebasar los 
cuarenta el día en que termine el plazo 
de. presentación de solicitudes, salvo si ya 
prestasen servicio en Puertos.

2.a Los interesados deberán solicitarlo, 
en instancia al Presidente de la Junta de 
Obras del puerto de Barcelona, dentro 
del plazo de treinta días naturales, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en horas de oficina

3.a Las instancias irán acompañadas 
de los d o c u m e n t o s ,  reintegrados si
guientes :

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada •

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales. <

c) Certificación de buena conducta po
lítico-social, expedida por las autoridades 
competentes.

d) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad que le im
posibilite pava el ejercicio del cargo.

e) Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y demás dis
posiciones concordantes acreditarán do- 
cumentalmente la condición por la que 
es aplicable alguna de dichas aisposi- 
ciones

f) Los méritos personales que el aspi
rante posea.

4.a- Deberán, además, los . aspirantes 
acreditar mediante certificado correspon
diente hallarse en posesión de la cate
goría de Encargado. Subencargado u Ofi
cial primero carpintero.

5.a El Tribunal será el que determina 
el artículo 33 del mencionado Estati to, 
de fecha 23 de julio de 1953. efectuándose 
el nombramiento del aspirante que re
sulte aprobado para ocupar el cargo con 
arreglo a las normas contenidas en el 
precitado Estatuto.

Barcelona 2 de julio de 1956.—El Vice
presidente. Enriaue Martí.—El Secretario- 
Contador Habilitado. Antonio Sitges.

2.883—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

GUADALQUIVIR 
SEVILLA 

E x p r o p ia c io n e s

Obra: Pantano de Los Bermejales.—Ca
minos de servicio y cantera. *

Término municipal de Arenas del* Rey, 
provincia de Granada.

Examinado el expediente de expropia
ción forzosa que motiva las obras expre
sadas en el referido térmipo municipal;

Resultando que en el BOLETIN OFI- i 
CIAL DEL ESTADO de 24 dé abril, en 
e. de la provincia de Granada y en el 
periódico «Ideal», de la propia capital, 
así como en ‘ el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Arenas del Rey, se 
publicó la relación provisional de intere
sados para que pudieran presentarse re- 
clamacionés contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas o aportarse ios 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación;

Resultando que no se han presentado 
reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación, habiéndose objetado, única
mente, que las fincas números 4 y 10 
pertenecen a doña Lidia y doña Amparo 
Ramos Moreno, y que la número 20 está 
dividida, perteneciendo las partes respec
tivamente, a doña Virginia y doña Car
men Navas Fernández, en pleno dominio 
a efectos de esta expropiación por renun
cia expresa del usufructo que ostentaba 
doña Francisca Fernández Sánchez;

Considerando que consecuente con las 
finalidades de la información es proce
dente publicar como definitiva la rela
ción debidamente rectificada y pronun
ciar la declaración formal de dicha .ne
cesidad,

Esta Dirección, en uso de las faculta
des conferidas por el articulo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en' ejecución de lo 
dispuesto en los artículos 20 al 22 de la 
misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras del 
pantano de Los Bermejales, caminos de 
servicio y cantera, en el término munici
pal de Arenas del Rey, según la relación 
definitiva de interesados que a continua
ción se inserta.

2.0 Publicar esta declaración en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, asi como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Arenas 
del Rey» y notificarla individualmente a

los interesados, haciéndoles saber que 
pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo 
de diez días, a contar desde la fecha de 
la última publicación oficial o del de la 
notificación en su caso.

\
RELACION DEFINITIVA DE INTERESADOS

Camino de servido por la margen derecha 
Fincas números:

1. D. Francisco Olmos Sánchez.
D. Horacio Arrabal García

3. D. Custodio Guzmán Vinuesa.
4. D.a Lidia y D.a Amparo Ramos

Moreno.
5. D. Pedro Almenara Molina.
6. D. José Orihuela Fernández.
7. D. Custodio Guzman Vinuesa. 

v 8. D.u Juana Moreno Ruiz.
9. D. Manuel Ruiz Pérez.

10. D.a Lidia y D.a Amparo Ramos
Moreno.

11. D. José Moles Fernández.
12. D. Luis Ramos Centeno.
13. Sres. herederos de D. José Moreno

Alférez.
Camino de servicio por la margen 

izquierda 
Fincas números:

14. D. Adolfo Arrabal García.
15. D. Juan Ribera García.
16. D.a Obdulia Ramos Muñoz
17. D.a María Josefa Centeno Garcia.
18. D. José Ramos Centeno.
19. D. José Moles Fernández.
20. D;a Virginia Navas Fernández.
20. D.a Carmen Navas Fernández.

Cantera
Finóas números:

21. D. Antonio Fernández Sánchez.
22. D.a Lidia Ramos Moreno.
23. D Antonio Fernández Sánchez.
Sevilla, 2 de julip de 1956.—El Ingenie*

ro Director, J. Méndez.
3.815—0 . _________________________

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

LA CORUÑA
NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l ic a s
Habiéndose formulado en esta Delegar 

ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se íeseña en la siguiente nota;

Nombre del peticionario: Doña Emilia 
Garcia Sanjurjo e hijos, como herederos 
de don Vicente García Crego

Clase de aprovechamiento: Riego. »
Cantidad de agua que se pide: Un (!) 

litro £or segundo.
Corriente de dondo ha de derivarse: 

Río Erbellás o Cucharego.
Térmmo municipal en que radicarán 

las obras: Ayuntamiento de Cedeira (La 
Coruña). \

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por ei de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece boi
ras del día que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha sir 
guíente inclusive a la de publicación ael 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal, número 2, ter
cero, el proyecto correspondiente a 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con é\ Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.
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La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-iey 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña. 16 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe. C. Berros

534—0

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

LUGO

C o n c u r s o  lestringido de méritos entre 
Médicos 'pertenecientes a las Beneficencias 

 provinciales para proveer en propiedad 
 una plaza de Médico, con residencia 

en Castro de Riberas de Lea

En el «Boletín c5hcial» de esta provin
cia número 148, correspondiente al día de 
la fecha, se insertan las bases y baremo 
para , el indicado concurso, señalándose el 
haber de 13.500 pesetas anuales, y conce
diéndose treinta días hábiles para ia pre
sentación de solicitudes a partir de esta 
publicación, debiendo acompañarse título 
de funcionario o certificación de ser Mé
dico de la Beneficencia y de hallarse en 
el servicio activo, y para los que no 
estén, certificaciones de buena conducta, 
de antecedentes, de adhesión y de aptitud 
física y unos y otros de nacimiento, de
claración de no haber sido sancionado 
y documentos que justifiquen méritos al 
servicio.

El concurso será resuelto por la Cor
poración dentro del plazo de treinta días, 
terminado el de recepción de solicitudes, 
ateniéndose al baremo aprobado por la 
Dirección General de Sanidad.

Lugo. 3 de julio de 1956.—El Presidente, 
Adolfo Manso Rodríguez.

2.887—0.
PONTEVEDRA

S ubasta

La Excma. Diputación, en sesión plenar 
ria de 13 de junio pasado, acordó anun
ciar la subasta para la adjudicación de 
las obras de construcción de los caminos 
vecinales, cuyas denominaciones, dimen
siones, presupuesto y demás detalles se 
especifican a continuación:

Cruz de Maceira a Meira, en el Ayun
tamiento de Moaña: Ancho, cinco metros. 
Longitud, 5.167.51 metros. Presupuesto, pe. 
setas 796.254,72. Plazo para termináción 
de las obras, dieciséis meses.

JPostemirón a Pedra das Navallas, en el 
Ayuntamiento de Vilaboa: Ancho, cinco 
metros. Longitud, 5.933,23 metros. Presu
puesto, 737.242,25 pesetas. Plazo para ter
minación de las obras, dieciocho meses.

San Isidro de Montes a Morillas, en el 
Ayuntamiento de Campo Lameira: An
cho. cinbo metros. Longitud, 3.965.51 me
tros. Presupuesto, 567.755,51 pesetas. Plazo 
para terminación de las o b r a s ,  doce 
meses.

Corbillón a Deiro, en el Ayuntamiento 
de Cambados: Ancho, cinco metros. Lon
gitud, 4,640,93 metros. Presupuesto, pese
tas 575.361,57. Plazo para terminación de 
las Obras, quince meses.

Villagarcía de Castrogudín, en el Ayun
tamiento de Villagarcía: Ancho, c i n c o  
metrós. Longitud, 4.145,33 metros. Presn- 
p u e s t o ,  505.361,32 pesetas. Plazo para 
terminación de las obras, doce meses.

Pazos a Pádrones en el Ayuntamiento 
de Pazo6 de Borbén: Ancho, 3,50 metros. 
Longitud, 3.464,96 metros. Presupuesto, 
532.881,63 pesetas. Plazo para terminación 
de las obras, doce meses.

Hío a Dozón. en el Ayuntamiento de 
Cangas: Ancho, cinco metros. Longitud, 
4.808,67 metros. Presupuesto, 577.073,01 pe
setas. Plazo de terminación de las obras, 
quince meses,

Estas- obras serán realizadas con cargo 
al presupuesto extraordinario «G».

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría de la Diputación Proviw. 
cial, Negociado de Fomento, durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases de esta subasta fueron publi
cadas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 9 del actual.

Pontevedra, 10 de julio de 1956.—El Pre
sidente, L. R o c a f o r t . —El Secretario, 
A. PoSvSe.

2.962—0 .

VALENCIA

C o n v o c a t o r ia  de concurso-oposición vara 
la provisión de una plaza ae Capataz de 
demarcación afecta a la Sección de Vías 

y Obras Provinciales

Se convoca a concurso-oposición la pro
visión de una plaza de Capataz de Demar_ 
cación afecta a la Sección de Vías y 
Obras provinciales, dotada con el haber 
anual de 12.000 pesetas, percepción' de 
quinquenios y demás derechos reglamen
tarios.

Las cóndiciones íntegras de esta convo
catoria se publican en el «Boletín Oficial 
de la Provincia ae Valencia», correspon
diente al día 16 de junio corriente.

Valencia, 27 de jimio de 1956.—El Pre
sidente (ilegible).

2.904—0.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Habiéndose extraviado el titulo de 
Practicante en Medicina y Cirugía de don 
Antonio María Andión Andia, que le fué 
expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional con fecha 31 de agosto de 1946, 
se incoa por esta Universidad expediente 
en solicitud de nuevo título.

Lo que se hace público, para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a con
tar de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación se procederá a 
elevar al Ministerio el nuevo expediente.

Barcelona, 9 de junio de 195b.—El Se
cretario general (ilegible).

539—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

MADRID

El día 1 de agosto próximo, en las ofi
cinas de dicho Banco, a ias diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar publica
mente el sorteo para designar las cédulas 
hipotecarias 3 por 100 y por 100, exen
tas de impuestos, y 5 por 100 con im
puestos, que deben ser amortizadas con 
arreglo a los Estatutos y a los acuerdos 
del Consejo de. Administración.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par las del '1 por 100 
y 5 por 100 exentas, y con deducción d é
los impuestos correspondientes las del 
5 por 100 con impuestos, desde el dia 1 
d: noviembre próximo, dejando ae deven
gar intereses el mismo día,.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en co
nocimiento del público.

Madrid, 21 de julio de 1956.—El Secre
tario, V/ García y Martínez dé Velascó.

8.235—P*

Concurso-oposición para Oficiales admi
nistrativos

El Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado proveer por Concurso- 
oposición, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y Reglamentación de Trabajo, 
hasta cinco plazas do Oficiales adminis
trativos con destino en la sucursal de 
Barcelona.

Edad: Veintiún años cumplidos, sin lle
gar a veintisiete

Plazo para solicitar: 1 a 31 le agosto, 
ambos inclusive.

Ejercicios: A partir de 1 de octubre.
Las bases a que ha de ajustarse el 

Concurso-oposición y los cuestionarios de 
examen se hallarán de aanifies:o en las 
oficinas del Banco de Madrid, avenida de 
Calvo Sotelo, 10. y en ias de la sucursal 
de Barcelona, paseo de Gracia, 8 y 10, a 
partir del 1 de agosto y a las horas do 
oficina

Madrid, 23 de julio de 1956.—El Secre
tario general, V Gaicía Martínez de Ve
lase©.

8.236—F.

BANCO GUIPUZCOANO 

MADRID

Extraviados resguardos de depósitos nú
meros 40.972, a favor de doña Angeles 
Brun Loscertales, comprensivo ae 10 ac
ciones «Los Certaies, S. A.», números 
36.884/93, por 10.000 pesetas nominales, 
expedido co.. fecha 2 de marzo de 1956. y 
resguardo número 40.976, a favor de doña 
María Luisa Brun Loscertales, compren
sivo de 10 acciones «Los Certaies, S. A.», 
números 36.894/903, por 10.000 pesetas no
minales, expedido con fecha 2 de marzo 
de 1956, se expedirán duplicados según 
determinan los artículos cuarto y 42 del 
•Reglamento, salvo reclamación de terce
ro, notificada dentro del plazo de un mes, 
qi edando libre el Banco de i oda respon
sabilidad.

Madrid, 5 de julio de 1956.—El Direc
tor, Juan Usobiaga Larrañaga.

7.839—P,

PEDRO DORTA Y HERMANOS S. A,

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Con arreglo a lo prevenido en nuestros 
Estatutos y en la vigente Ley de 17 de 
julio de 1951, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas de esta 
Compañía a celebrar, en primera convo
catoria, a las dieciséis horas del dia 21 
del próximo agosto, en su local social, 
calle de Los Molinos, sin número de go
bierno, en esta ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, y a la misma hora del día si
guiente, 22, si procediese, la segunda con
vocatoria.

En la mencionada Junta general extra
ordinaria se tratará de los asuntos con
tenidos en el siguiente orden del día:

1.° ‘Ampliación del capital de la Socie
dad, propuesta por el Consejo de Admi
nistración, señalando las condiciones de 
todó orden de dicha operación, incluso la 
concesión al mismo de la facultad seña
lada en el artículo 96 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

2.° Modificación de los artículos 3 y 12 
de los Estatutos de la Compañía, que es 
consecuencia de esa elevación.

3.° Autorización al Presidente para la 
ejecución y legalización de los correspon
dientes acuerdos.

Los derechos de asistencia, agrupación 
y representación se regularán por lo pre
venido i nuestro Ordenamiento estatu
tario y en la invocante Ley normativa.

Santa Cruz.de Tenerife, 24 de julio de' 
1956 —El Presidente, Pedro Dorta.

8.202—P.
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B A N C O  DE E S P A Ñ A

16. Sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, 
emisión de 1.: de julio de 1946.

Primei sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, 
emisión de 31 de diciembre de i954, que se celebra en el día de hoy, por ex
cepción, de conformidad con el anuncio publicado poi el BOLETIN OFICIAL 
DEI ESTADO de 24 de diciembre de 1955.

Nota de las Cédulas de Reconstrucción Nacional que han sido amortizadas 
en el sorteo celebrado hoy

Números 
de las bolas 

qu e 
representan 
los lotes

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados

Números 
de las bolas 

q u e  
representan 
los lotes

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión ael 1.° de julio de 1946

Serie A 222 55.251 » 500
253 63.001 » 250

42 20.501 a 21.000 290 72.251 » 500
\ 55 27.001 » 500 308 76.751 » 77.000

130 ' 64.50.1 » 65 000 345 86.001 » 250
151 75.001 » 500 366 91.251 » 500

• 214 106.501 » 107 000 434 108.251. » 500
235 117.001 » 500 453 113.001 » 250
243 121.001 » 500 473 118.001 » 250
255 127.001 » 500 503 . 125.501 » 750
259 129.00! » 500 528 131.751 » 32.000
326 162.501 » 63.000

• 355 177.001 » 500 Serie C
393 196.001 » 500
413 206.001 » 500 63 621 a 30
424 211.501 * 12,000 115 1.141 » 50
462 230.501 » 31.000 124 1.231 » 40
489 244.001 » 500 147 1.461 » 70
566* 282.501 » 283.000 155 1.541 » 50

171 1.701 » 10
Serié B . 251 2.501 » 10

279 2.781 » 90
35 8.501 a 750 / 362 3.611 » . 20

118 29.251 » 500 . 386 3.851 » 60
136 33.751 » 34.000 410 4.091 » 100
149 37.001 » 250 417 4.161 » 70

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre
de 1954

Serie A 204 8L201 » 600
249 99.201 » 600

64 15.751 a 16.000 328 130.801 » 31.200
93 23.001'» 250 454 181.201 » 600

• 94 23.251 » 500 457 182.401 » 800
171 42.501 » 750 » 470 187.601 » 88.000
302 75.251 » 500 ' * 529 211.201 » 600
316 78.751 » 79 000 532 212.401 » 800
319 79.501 » 750 598 , 238.801 » 39.200
329 82.001 » 250 654 261.201 » 600
356 88.751 » 89.000 *
405 101.001 » 250 Serie C
445 111.001 » 250
467 116.501 » 750 107 849 a 56
470 117.251 » 500 115 913 » 20
474 118.251 » 500 , 127 1.009 » 16

168 1.337 » 44
Serie B 202 1.609 » 16

\ 216 1.721 » 7 28
6 2.001 a .400 25o 2.033 » 40

35 13.601 » 14.000

Madrid, 2 de julio de 1956.—El Vicesecretario, Emilio Méndez.—Visto bueno: P. el 
Gobernador, ‘Antonio R Morales de Setién.

3.803-P.

J. MARTINEZ V CONSORTES, S. A.
CARTAGENA

Por haber quedado sin efecto la Junta 
general ordinaria señalada para el pasado 
día 23 de junio, a causa*de defectos for
males observados en la convocatoria, se 
convoca a Junta general, ordinaria, que 
ha de tener 'ugar en el domicilio social, 
calle número 15 dw Ensanche de la ciu
dad de Cartagena, «Villa Magda», él dia 
15 de agosto próximo, a las dieciocho ho

ras, en primera convocatoria, y en se
gunda para la misma hora del siguiente, 
día 17. a fin de tratar de los asuntos que 
a continuación se expresan: ,

l.o Someter a la Junta general la ges
tión social.

2.° Aprobar, si procede, la Memoria, 
cuentas j balance del ejercicio anterior y 
resolver sobre la distribución de benefi
cios.

3.° Nombramiento de censores de 
cuentas

Siendo las acciones nominativas, para

la asistencia a la Junta será suficiente 
cumplimentar los requisitos de ios artícü- 

. los 14 y 15 de los Estatutos sociales.
Cartagena, 10 de julio de 1956.—La Ge

rente, Magdalena Roig.
8.203—P

TERRENOS INDUSTRIALES DE SAN 
CRISTOBAL DE LOS ANGELES, S. A.

(TISCASA)
MADRID

Por acuerdo de latj Junta general extra
ordinaria de accionistas de fecha 12 de 
julio de 1956, y dei Consejo de Adminis
tración de 14 de julio de 1956, se reduce 
el capital de la Compañía en tres millo
nes de pesetas, quedando fijado, por tan
to, en dos millones, mediante ia devolu
ción a cada acción del 60 por 100 de su 
valor nominal, dejándolas estampilladas 
en ese sentido. Dicha devolución se hará 
efectiva en las oficinas de la Compañia 
una vez transcurridos tres meses, a con
tar de la fecha del último anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
lo: diarios de esta capital «Ya», «Arriba» 
y «Pueblo», mediante la presentación de 
las acciones, las cuales serán estampi
lladas.

Se hace constar que el presente es el 
segundo de los tres anuncios que han de 
publicarse.

Madrid, 19 de julio de 1956.—El Con
sejo de Administración.

8.185—P.

COMPAÑIA ANONIMA MARITIMA
«UNION)>

BILBAO
#

En Junta general extraordinaria cele  ̂
brada con fecha 30 de noviembre de 
1955, y conforme con el artículo 99 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se acor
dó reducir su capital mediante el estam
pillado de sus acciones, que se efectuara 
en las oficinas de la Compañía, Ibáñez 

* de Bilbao, 1, primero, previa la oportuna 
presentación de los correspondientes ex
tractos de inscripción, para lo cual se 
señala mi plazo de dos meses, a contar 
de Ja publicación de este segundo anun
cio. Transcurrido dicho plazo, la Com
pañía se atendrá a lo dispuesto en el ar
ticulo 100 de la mencionada Ley de So
ciedades Anónimas.

Bilbao, 16 de julio de 1956.—El Consejo 
de Administración.

7.965-P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que sobre reclamación por 
accidente d* trabajo (rectificación de ren
ta) se siguen ante esta Magistratura, a 
instancia de la Compañia de Seguros «La 

. Unión y El Fénix Español», contra la 
Caja Nacional del Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Servicio de Reaseguros Amar 
Ben Aixa Mohamed y Sociedad Anónima 
Minera Setolázar, se ha dictado provi
dencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Providencia: Magistrado,. Sr. Dapena 
Mosquera.—Magistratura de Trabajo nú
mero tres.—Madrid, cinco de julio de m il, 
novecientos cincuenta y seis—Dada cuen
ta; el exhorto únase, y visto el resultado 
de las diligencias practicadas nara la nev 
tificaCión al demandado don Amar Ben 
Aixa Mohamed de la anterior * providen
cia de diez de mayo, notifiquesele dicha
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providencia por medio de edictos que se 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y se fijarán en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura.—Lo man
dó y firma Su Señoría, de que doy fe.— 
Firmado: J. Dapena.—Ante mi, J. Férez.»

Y para su inseición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y con el fin de 
que sirva de notificación en forma legal 
al demandado, don Amar Ben Aixa Mo- 
hamed. cuyo actual paradero se ignorá, 
expido la presente, que firmo, en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Secretario, J. Pérez.

3.880—A. J.

HUESCA
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del día de 
la fecha, recaída en autos seguidos en 
esta Magistratura de Trabajo bajo' nú
mero 65/56, sobre incumplimiento de con
trato. a instancia de don Angel Forcada, 
como jefe de cuadrilla, y don Ignacio He
rrero Sanáu, contra don Delfín Indiano, 
todos ellos en ignorado paradero, se ha 
acordado citar a los mismos, por medio 
de la presente cédula, para que compa
rezcan ante la Sala Audiencia de esta 
Magistratura el próximo día 27 de julio, 
a las doce horas, al objeto de celebrar 
acto de conciliación y, en su caso y se
guidamente, juicio, previniéndole que ta
les actos tendrán lugar en única convo
catoria, no suspendiéndose por su injus
tificada falta de asistencia y debiendo 
concurrir a los mismos con los medios 
de prueba de que intenten valerse, obran
do en esta Secretaría, a la disposición 
del demandado, una copia de la demanda.

Y para que sirva de citación a las par
tes dichas, que se encuentran en igno
rado paradero, y publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL .ESTADO, expido 
la presente cédula en Huesca a veintisie
te de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Secretario, Vicente Oalatayud.

3,874-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

En el Juzgado de Primera Instancia nú. 
mero doce de esta capital, Secretaria de 
don Luis de Gasque, promovidos por el 
Procurador don Paulino Monsalve, en 
nombre y representación del Banco Es- 
panol de Crédito, $. A„ penden autos, ai 
amparo del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente Ley Hipotecaria, contra don 
Juan Bautista Martínez Venegas, en re
clamación de un crédito hipotecario de 
quinientas sesenta y siete mil pesetas de 
principal más intereses y costas, dado 
con garantía de las fincas siguientes:

A) Mitad indivisa de una casa en ca
lle de Valderrey, hoy Siete de Agosto, de 
la ciudad de Almendralejo, número 1 de 
gobierno, que consta de dos naves te
chadas, corral, cuadra y pajar, con una 
extensión superficial cuadiada de ciento 
cuarenta y un metros cuarenta y cinco 
decímetros cuadrados. Linda: por la de
recha y por la izquierda, con otra del 
propio hipotecante, antes de doñ Deme
trio Martínez Gómez, y por la espalda, 
con finca de don Francisco Romero. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
dicho partido al tomo ochocientos sesep- 
ta y cuatro, libro doscientos treinta y 
ocho, folio ciento catorce, finca número 
catorce mil setecientos setenta, inscrip
ción quinta. Esta mitad indivisa respon
de de diecisiete mil pesetas de principal 
y de tres mil cuatrocientas pesetas como 
crédito supletorio para pago de intereses, 
costas y gastos, valorándose para efec
tos de subasta en veinte mil cuatrocien
tas pesetas.

B) Edificio destinado a pajar en la i

calle Siete de Agosto, en la misma ciu 
dad, señalada con el número nueve de 
gobierno, con superficie cuadrada de dos
cientos once metros setenta decímetros, 
que linda: por la derecha de su entrada 
y por la espalda, con finca del propio 
deudor, antes testamentaría de don De
metrio Martínez Gómez, y por la izquier
da, con la carretera de Santa Marta. Ins
crita al tomo novecientos dos, libro dos
cientos cuarenta y seis, folio treinta y 
siete, finca número quince mil trescientos 
sesenta y seis, inscripción tercera. Res
ponde de cincuenta mil pesetas de prin
cipal y diez mil más para intereses, gas
tos y costas, valorándose para efectos de 
subasta en sesenta mii pesetas.

C) Edificio bodega para vinos en la 
calle de Santa Marta, de la misma ciu
dad de Almendralejo, señalado con el 
numero veintisiete de gobierno; ocupa 
una superficie de doscientos seis metros 
ochenta y cinco decímetros cuadrados. 
Linda: por la derecha, entrando, y fon
do, con finca del señor Martínez Vene- 
gas, antes de la testamentaria de don 
Demetrio Martínez Gómez, y por la iz
quierda, con la de Venancio Serrano. Di
cha bodega se compone de una sola na,- 
ve con veinte conos de cemento armado, 
dos de ellos de cabida de doscientas arro
bas cada uno y los restantes, de trescien
tas setenta arrobas , cada uno, y en ella 
se encuentran Jos siguientes* elemen
tos: dos bombas de trasiego con elec
tromotor, marca «Morón»; un filtro de 
dos cuerpos, marca «Tormo»; un molino 
de piensos, con motor de 5 HP., marca 
«Serraleón»; una trituradora de uva, mar
ca «Rodés Hermanos», con transportador 
elevador, y setenta envases de madera, 
entre cubas y bocoyes; una prensa con 
motor de 2 HP., pozo de casca y cis
terna para agua. Inscrita la finca al co
mo mil setenta y siete, libro trescientos 
quince, folio aos, finca número catorce 
mil quinientos ochenta y ocho, inscrip
ción décima. Responde de trescientas die. 
cisiete mil pesetas como crédito supleto
rio para pago de intereses, costas y gas
tos, valorándose para efectos de subasta 
en trescientas ochenta y dos mil pesetas.

D) Una casa en la calle carretera ae 
Santa Marta, de Almendralejo, señalada 
con el número treinta y tres, con super
ficie de trescientos diez metros cuadra
dos. Linda: por la derecha, entrando, con 
otra de don Gregorio González Tejada 
izquierda, la de don Antonio Enrique Gil, 
y espalda, propiedad de don Demetrio 
Martínez, y Pedro Moráñ, dando frente 
su fachada a la carretera de Santa Mar
ta. Responde de ochenta y tres mil pe
setas de principal más dieciséis mil seis
cientas como crédito supletorio para pa
go de intereses, gasto^ y costas, valorán
dose para efectos de subasta en noven
ta y nueve mil seiscientas pesetas.

E) Tierra de labor denominada «La 
Caseta», al sitio de «Las Pizarrillas», en 
la Dehesa de Arriba, del término de 
Almendralejo, de cabida seis celemines 
y dos cuartillos ' o treinta y cuatro áreas 
cuarenta y ocho centiáreas, que tiene' por 
linderos: Saliente, la carretera de San 
Júan del Puerto a Cáceres; Mediodía, fin
ca de doña Fermina Loart y don Fermín 
Fernández; Poniente, la de Manuel Do
mínguez García, y Norte, otra de José 
Domínguez García. Dentro de su períme
tro existe una casa de reciente construc
ción, ignorándose la extensión superficial 
que ocupa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almendralejo al folió dos
cientos quince del tomo mil doscientos 
veintiuno, libro trescientos sesenta y tres, 
finca número dieciocho mil novecientos 
veintitrés, inscripción segunda Responde 
de cien mil pesetas de principal, veinte 
mil como crédito supletorio para inteie- 
ses y'costas y gastos, valorándose para 
efectos de subasta en cientd veinte mil 
pesetas. .

En dichos autos, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar a la ven

ta en pública subasta, por segunda vez, 
toda vez que ha sido declarada desierta 
la primera celebiada, las expresadas fin
cas en los siguientes precios, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del tipo que sir
vió de base para la primera:

Quince mil trescientas pesetas para la 
finca señalada con la letra A).

Cuarenta y cinco mil pesetas para la 
señalada con ia letra B).

Doscientas ochenta y seis mil quinien
tas pesetas para la señalada con la le
tra C).

Setenta y cuatro mil setecientas pese
tas para la señalada con la letra D ); y

Noventa mil pesetas para la señalada 
con la letra E).

Se ha señalado para la celebración del 
acto el día diecisiete de. septiembre pró
ximo a las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de esta 
capital, haciéndose Saber a los licitado- 
res. ,

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de dichos 
tioos, no admitiéndose posturas que no 
cúbran aquéllos, y la diferencia entre lo 
depositado y el total del precio dél re
mate se consignará en el término de ocho 
días de aprobado aquél, pudiendo verifi
carse a calidad de ceder a un tercero.

Que ios autos y la certificación fiel 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en Secretaria; y

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en  t e li
diándose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio'del remate.

Y para conocimiento del publico, ei 
presente, además de fijarse en el sitio 
de costumbre de este Juzgado, se inser
tará con veinte días de antelación, poj 
lo menos, al señalado, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de lar 
provincias de Madrid y Badajoz y en ei 
periódico diario «Ya», de esta capital, a 
cuyo fin se expide en Madrid a veinti
séis de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Secretario, Luis de Gasque.. 
y o  b.°: el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

7.603—A. J.

Don Jacinto Garcia-Monge y Martín,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número veinte de está capital.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de doña 
María de las Nieves Salt y Milla,. repre
sentada en concepto de pobre por el 
Procurador don Alfonso Palma, sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don Alberto Palomino de la Cruz, natural 
de. Buendia (Cuenca), nacido el 7 de 
agosto de 1904, hijo de Demetrio y dé 
Ceferina/ y domiciliado últimamente en 
esta capital, calle de Cardenal Cisneros, 
número 73, el cual, como Sargento Me
cánico de Aviación del Ejército Español, 
marchó como voluntario de la División 
Azul al frente ruso, desapareciendo en
9 de febrero de 1944, sin que se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que ¿e hace público a los efectos .de
10 dispuesto en el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. Jacinto 
García-Monge.—El Secretario, José Ca- 
bello.—Rubricados.

Y para su publicación en el BGLETI^
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OFICIAL DEL ESTADO, por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince días, 
se expide el presente, con el visto bueno 
del señor Juez en Madrid a treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta y seis. 
E. Secretario, José Cabello.—Visto bueno: 
E Juez dé Primera Instancia, Jacinto 
García-Monge.

3.843—A, J.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Fri-
mera Instancia número siete de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, por los trámites que regula el 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria,, a instancia del Procurador 
don José Luis Rodríguez Viñals, en nom
bre de doña María Rosa Caroi Ramos, 
contra don Remigio Martínez Navarro, 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario,. intereses y costas: en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte actora, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días y precio fija
do en la escritura de constitución de hi
poteca, la finca hipotecada siguiente:

«En San Fulgencio.—Seis hectáreas, se- 
tenta áreas y ochenta centiáreas, equiva
lentes^ sesenta tahullas, de ‘ tierra cam
pa con riego de «Nuevos Riegos El Pro
greso». autos secano, inculta, para pas
tos, en término de San Fulgencio, parti
do de «El Molar», y linda: Norte, con 
tierra de Juan Soler Candela; Sur y 
Oeste, las de Domingo Sánchez Ontivé- 
ros, y Este, con término de Elche.»

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzga
do y el de igual clase de Dolores (Alican
te), se ha señalado el día veintitrés de 
agosto próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de ambos Juzgados, bajo 
las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha subasta 
el de ciento cincuenta y ocho rail pese
tas, fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo; que los lidia
dores deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establemicien- 
to público destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que di
cha subasta se celebrará doble y simul
táneamente ante este Juzgado y el de 
igual clase de Dolores (Alicante); que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licita 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteno- 

. res y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor continuarán ,subsisten 
tes, entendiéndose que el rematan* e los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate

Y para su publicación en el 3C.Lfc.TIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a doce de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis. • -E., Juez, 
Juan Herrera.—El Secretario, José Maria 
López-Orozco.

8.050-A. J
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, se sigue juicio 
universal de concurso necesario  ̂de acree
dores de don Jesús Villarias Maestre, de 
esta vecindad, con domicilio en la calle 
de José del Hierro, número 6 (Ciudad Li
neal), en cuyos autos y en la pieza se
gunda destinada al reconocimiento y grar 
duación de los créditos del concurso, se 
ha acordado, de conformidad con lo dis
puesto en. los artículos 1.253 y 1.25  ̂ de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, convocar 
a Junta a los acreedores para el recono
cimiento de los créditos, para lo que s e , 
ha señalado el día 30 de julio actual, a

las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma 
legal, a los fines y para el día acordados, 
a los acreedores del concursado don Je
sús Villanas Maestre, que son don Vicen
te Elvira Ortiz, «Hermanos Pcrez Lobos» 
y don Angel Bernardo Alfonso, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de ju
lio de mil novecientos cincuenta y seis, 
para su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL E S T A D O .—El Secretario,
H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

8.186-A. J.
G I J Ó N

E dicto
Don Manuel García Miguel, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia en funcio
nes del Juzgado número dos de Gijon.
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dicta
da en autos de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador don Luis Cifuentes 
González, en nombre y representación de 
don Alfredo Moro Sánchez, sobre recla
mación de cantidades y otros extremos, 
se emplaza a los demandados en ignora
do paradero don Baldomero Antonio, do
ña María del Pilar, doña María de los Do
lores y doña Josefa Antuña Alonso; doña 
María Luisa, doña Josefa Sara, don José 
Aurelio, don José Antonio y doña Caro
lina Canga Alonso, y doña María Josefa, 
doña María Luisa y don José Antonio 
Mata Alonso, todos mayores de edad, cu
yas demás circunstancias personales y 
domicilio se desconoce, y a cuantos de 
cualquiera de los citados traigan su de
recho a título universal como’ herederos 
de don Baldomero Alonso Gutiérrez, para 
que en término de nueve días se personen 
en legal forma en los indicados autos, 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de cédu a de emplaza
miento en forma a todos y cada uno de 
los expresados demandados, a los fines y 
efectos expresados, expido la presente, 
que firmo en Gijón a tres de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Manuel García.—El Secretario/José Yra- 
zusti. * 7.855—A. J.

SAGUNTO •
E d ic to

Don José M.:t Andrés Bonet, Juez de Pri
mera Instancia de Sagunto* y su partido, 
Por el presente, hago saber: Que por 

providencia de ayer, dictada en juicio su
mario artículo 131 Ley Hipotecaria, que 
sigue doña Carmen Ferrer Moreno contra 
don Rafael Martínez Torres, hacer efec
tivo préstamo hipotecario de cien mil 
pesetas de principal y veinticinco mil pe
setas para costas y gastos, contituído- en 
escritura de dieciséis dé febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro ante don 
Alfonso del Moral, Notario de Valencia, 
se ha acordado sacar a pública y primera 
subasta los dos inmuebles hipotecados si
guientes:

1.° Una casa en el ensanche del pobla
do de Masamagrell, calle de Salvador Ba- 
ñón, número diecisiete dé policía, sin que 
conste el de la manzana; se compone de 
planta baja distribuida en varios departa
mentos, y un pequeño corral; ocupa una, 
total superficie de ciento veinte metros 
treinta y seis decímetros cuadrados, y 
linda: por la derecha, entrando, con la 
casa número diecinueve de la misma calle, 
de don Rafael Martínez; por la izquier
da, oon casa de Luis Gimeno Fénollosa, y 
por el fondo o espaldas, con solar de Ra
fael Martínez. Valorada en dicha, escri
tura en 31.250 pesetas.

2.° Un solar cercado de par^d, situado 
en el ensanche de la villa» de Masama
grell, con puerta recayente a la calle del 
General Aranda, número cuatro; ocupa 
una superficie de seiscientos cuarenta y

tres metros cuadrados, conteniéndose 
dentro de dicha superficie las siguientes 
construcciones: Al extremo Sureste de la 
finca una nave cuoierta con entrada por 
calle General Aranda: mide ciento vein
te metros cuadrados dé superficie, siendo 
la linea de fachada o entrada por indica
da calle de cuatro metros diez centíme
tros, destinada a local de industria. Una 
construcción sobre un pozo natural de 
agua, que se extrae con motor elevador; 
mide esta construcción catorce * metros 
cuadrados, y sobre ella hay un depósito 
para el agua de diez mil litros de cabida, 
teniendo también el motor eléctrico con 
transformador de corriente para su servi
cio. Y el resto es corral descubierto. Los 
lindes actuales de este resto de finca son 
los siguientes: Norte o derecha, entrando, 
con cosa de Rafael Martínez Mesado y 
solar de Carmen Hurtado Devís y casa 
de don Luis Gimeno Fénollosa: por Sur 
o izquierda, con casas de Bautista Redo
lí t y José María Ferrer; por Este, con la 
calle General Aranda y casa de Luis Gi
meno Fénollosa, y por Oeste o espaldas, 
solar de Asunción Martínez Mesado. Va
lorada en dicha escritura por 93 750 pe
setas.

Condicione.s

1. ' La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
nueve de agosto próximo, y hora de las 
once de su mañana, en un solo lote.

2. i Servirá de tipo la valoración expre
sada (pactada en la escritura), y no se 
admitirá pastura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. ^

3." Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo que sirve para la 
subasta, sin»cuyo requisitó no serán admi
tidos.

4.; Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley- 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción. y que las’cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en a respon
sabilidad de ios mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para .su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente edicto.

Dado en Sagunto a siete de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
José M.1 Andrés Bonet.—El Secretario, 
José Gómez.

587—A. J.
TRUJILLO

Don Juan Sánchez y Sánchez, Juez co
marcal de esta ciudad en funciones de
Primera Instancia de la misma y su
partido.
Por el presente hago saber: Que por 

don Federico Acedo Tovar, Procurador 
de los Tribunales, que ejerció sus funcio
nes en este Juzgado, se ha solicitado la 
devolución de la fianza que tiene consti
tuida para responder de dicho cargo.

Lo que .sé hace público para que en el 
plazo de seis meses, a partir de »a pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, y diario «Extremadura» y se
manario «La Opinión», puedan formular
se ante este Juzgado las reclamaciones 
que se estimen procedentes contra dicha 
fianza.

Dado en Trujillo a veinticinco de Junio 
de mil novecientos . cincuenta y seis.—El 
Juez, Juan Sánchez.—El Secretario (ile
gible).

538—A. J.


